
Ibarra, 10 de julio de 2012 

Señores 

Accionistas de NEGOCIOS DEL AGRO MADERA CABEZAS Cía. Ltda. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento y a su consideración el Informe de Gerencia de 
NEGOCIOS DEL AGRO MADERA CABEZAS Cía. Ltda, durante el periodo 

2011. 

ANTECEDENTES 

La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DIC.Q.10.005142 
Del 16 de septiembre de 2010 Resolvió aprobar a constitución de la compañía, 
la misma que fue registrada en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra en el 
Tomo 1, Libro Repertorio con el número 3236. 

ENTORNO 

Un escenario político-económico poco favorable para los negocios del agro, 
ha motivado que los socios por común acuerdo mantengan la decisión para 
poner en estatus de espera a las operaciones de la empresa, esperando 
oportunidades idóneas para el proceso de puesta en marcha. 

En al ámbito nacional, si bien el Código de la Producción ofrece importantes 
incentivos, su falta de aplicación no los ha hecho realidad. Adicionalmente 
esto ha motivado que muchas empresas del país detuvieran sus inversiones en 
algunos proyectos hasta tener un escenario económico claro. 

Mientras el Gobierno anuncia el cambio de la matriz productiva para volver 
los ojos al sistema productivo nacional, en la realidad esto no tiene concreción 

alguna. 
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SITUACIÓN DE LA EMPRESA: 

La posición de la empresa durante el año 2011, experimentó inactividad en 

todas las áreas. 

El estado de pérdidas y ganancias refleja una pérdida acumulada de 6.254 
dólares que se explica principalmente por la ausencia de ingresos operativos 
por un lado, y por otro los cargos por depreciaciones. 

A pesar de eso se ha trabajado en la difusión de que nuestra empresa para que 
sea considerada como un proveedor importante para otros sectores, que 

requieren soluciones relacionadas con las áreas de nuestro negocio. 

Para el año 2012 el objetivo es promover el crecimiento de la empresa 
generando los primeros proyectos productivos, siempre y cuando las 
condiciones del entorno sean favorables. 

OBLIGACIONES FISCALES Y LABORALES: 

Al no existir operaciones las obligaciones laborales y fiscales se han cumplido 
a cabalidad con la ley, con el objetivo de para mantener la empresa 
jurídicamente viable, en concordancia con las decisiones de los socios. 

Al no haber existido actividad alguna y la empresa no se ha encontrado 
operativa, no ha existido una nómina de empleados durante este período. 

Dejo constancia de que esta Gerencia se mantiene a la expectativa por las 
decisiones de los socios, para el emprendimiento de negocios que se 

identifiquen con los- objetivos para los que fue creada la empresa. 

  

    
Ing, Jorgé Madera Castillo 
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